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MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-01042-00 

DEMANDANTE:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  

jlasso@btllegalgroup.com 

Imangulo@sura.com.co    

DEMANDADO: DIAN 

ASUNTO ADMITE DEMANDA  

 

Mediante auto de sustanciación nro. 81 del 29 de enero de 20201, se inadmitió la demanda 

para que se allegara copia de la notificación de los actos demandados.   

 

Dentro del término legal2, la parte demandante subsanó la demanda y allegó copia de la 

notificación de los actos demandados vía correo certificado, lo que permitió tener certeza 

respecto a la presentación de la demanda dentro del término establecido por la ley, por lo 

que será admitida. 

 

De igual forma, se cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 

162 (requisitos de la demanda), 163 (individualización de pretensiones) y 164 (oportunidad 

de la demanda) de la Ley 1437 de 2011. Aunado a lo anterior, se allegaron los anexos 

pertinentes que exige el art. 166, que incluye la copia de la demanda en mensaje de datos 

para los efectos del inciso 3 del art. 199, modificado por el art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Finalmente, es preciso resaltar que, por tratarse de una demanda presentada con 

anterioridad al 4 de junio de 2020, fecha de entrada en vigor del Decreto 806 de 2020, no 

es exigible el requisito de envío previo o simultaneo de la demanda y sus anexos a los 

demandados previsto en el artículo 6. 

 

Por reunir los requisitos legales, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. En consecuencia, se dispone: 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la demandante en la forma prevista en el artículo 9 

del Decreto 806 de 2020, quien podrá consultarlo en la página web: 

www.ramajudicial.gov.co.  

 

                                                           
1 Ver folio 112 
2 Ver folios 113 a 119 
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TERCERO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación personal 

corresponde a la parte actora. No obstante, de requerirse expensas, éstas se fijarán en su 

oportunidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte demandada 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

(notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co),  al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO (procjudadm166@procuraduria.gov.co) y a la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) a 

los buzones de correo electrónico creados por dichas entidades para recibir notificaciones 

judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA.  

 

La parte demandante deberá remitir al correo electrónico 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los CINCO (05) 

DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, la 

constancia de remisión efectiva de la copia de la demanda, sus anexos y del auto 

admisorio. 

 

Hasta tanto no se alleguen las constancias anteriormente referidas, no se procederá 

por la Secretaría de esta Corporación a realizar la notificación personal a los 

demandados. El incumplimiento de esta carga procesal dará lugar a la aplicación del 

artículo 178 del CPACA. 

 

QUINTO: A la entidad demandada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO  y a la AGENCIA 

NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO se les correrá traslado de esta 

demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, proponer excepciones, 

pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de reconvención, 

acorde con el artículo 172 del CPACA. Este plazo comenzará a correr al vencimiento 

del término común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, 

como dispone el artículo 199 del CPACA. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para dar respuesta a 

la demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación que se demanda y se encuentre en su poder. 

La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (artículo 175, parágrafo 1º del CPACA). 

 

SÉPTIMO: Se advierte a los sujetos procesales que, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, la contestación de la demanda y demás memoriales 

deberán presentarse al correo electrónico de la secretaria 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES  
Magistrada 

Elabo. Yurani López  
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